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PUNTO DE SUSGRtPeíÓW

ES ZARAGOZA
la Administración del Bo l b l ín , site 

cordla ™PrQDta *’e *a Casá-Hospicto de Miseri- 

remHUHs8CriP010ne8 do ft*6™ PO^^n hacerte 
ó ietrn a* V’ imporle en libranza del Tesoro 
0 letra de fácil cobro. 

El Pago de la suscripción adelantado. 
al R:„C07CTn<le=cia se remitirá franqueada 

' Siente de dicha Imprenta.

P«£GH1 ÍAE «UStiaiPtiiOfr

30 PESETAS AL AÑO.—EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linead

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
M LA PROVINCIA DB WIA80ZA

£SrE PéRltiDlC^ ¿E PÚBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LL a.ú,

:S

L#« dispoBlcionftg del Gobierno aon obltaatorla* nara la cení. Ja—. 
desde que ao publlean cmclalmonto en ella^v biuaati, ue conservar io i

Ptovine^r0 !ofl pueblo» del a ®ie¿í ordenadamente paraca
jroviacia (Ley de 8 de Noviembre de 18X1.) «'«m* t>nal de cada Bemeetre.

ordenadamente cara en encuadernaoión, que deberá veriflíí?^

?ARTE,^F
•ÍESinEKCSA ÜEt CONSEJO 0E^li4ISTRüS

S-M. el Hey (Q. D. G.) y Augusta Real 
lamilla continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.
, _ ___________(Gaceta 10 Julio 1903.)

_ SECCION PRIMERA '
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

r e a l  o r d e n '
limo. Sr.: Visto el escrito dirigido á esa Direo- 

o POf 61 Vrcepres.dente de la Comisión provin- 
que ? \D1PU de Avila en pretensión de 
Sal !l°r 6116 ft J6fe de la Prisióu de di^a o»- 
Corf re“™°q™ieuto de un acuerdo de aquella

86 nombraba luspeotor de la 
de la mJm™ÓnaD' Bateban Paradiuas, Diputado 
Av^aU?aild‘%qae la Dipatwiíu provincial de 
oral ,6n 61 ?rL 74 de la 10y Provin-
de 23 a L6 8eSun 8U criterio, en sesión 
del o de AbnI ultlmo nombró Diputado Inspector 
Paradli^e°T0/al de aqUelI1a °apifcal á Esteban 
culta k kpe? arguye,ndo qQe para ello la fa- 
diohn ® h0 de oorrer a 8a carg° 108 gastos que lcb0 correccional ocasiona: 1
al Jef^Ho^]0 qU° .comun^cado el nombramiento 
oficio sn di a PJ181ó.n> Ó9te manifestó mediante Wo SU d.soonformidad; y qne no podía tener 

eficacia ni era dable reconocerle por salirse de Io 
estatuido para el funcionamiento de las prisiones1

Kesultando que Ja Comisión provincial estimó 
improcedente la negativa del citado Jefe, invo
cando en apoyo del cargo creado y nombramiento 
hecho, a mas de la ley referida, la regla 8 * de la Eeal orden de 1." de Jnlip de 1886, la^rdeua^a 
dePiesidios de 14 de Abril de 1834, el Regla
mentó de 5 de Septiembre de 1844; el art. 8.° del 
Keal decreto de 11 de Marzo de 1886 y los 43 y 47 
dé la Instrucción para el servicio de cárceles de 
Audiencia de 2o de Octubre dol mismó año:

Kesultando que la Comisión provincial, en vir
tud de cuanto queda relacionado, resolvió diri
girse al Director general de pisiones en súplica de 
que obligara al Jefe del correccional de Avila á 
reconocer á D. Esteban Paradinas López, como 
Diputado Inspector administrativo del estable- 
mmiento en cuestión, y por el Vicepresidente de 
la Comisión, juntamente con el Secretario, se par
ticipa al Director de prisiones para los efectos 
acordados;

Considerando que si bien es cierto que el art 74 
y otros concordantes de la ley de 27 de Agosto de 
lbb2 someten a las Diputaciones provinciales la 
administración de los intereses peculiares de las 
provincias respectivas, así como la inversión de 
fondos, no es menos cierto que tales preceptos han 
de cumplirse en armonía y con sujeción á las leyes 
reglamentos y disposiciones generales; que, según 
e art, 73 de aquella ley, las Diputaciones no pue
den ejercer otras funciones que las que tienen se
ñaladas; que en ninguno de sus artículos faculta 
a dichos organismos para crear cargos ni hacer 
nombramientos como el de que se trata, y que sus
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acuerdos pueden ser suspendidos cuando recaigan 
sobre asuntos que no sean de su competencia 
(art. 79):

Considerando que el nombramiento de Inspector 
del correccional de Avila, hecho por la Diputación 
de la misma, no sólo carece de base legal que le 
abone, sino que le separa y es contrario al Real 
decreto y Reglamento de 12 de Enero del corrien
te año, los cuales confían la inspección de las pri
siones á la Dirección general del Ramo, á las Jun
tas Superior y locales y á los funcionarios de ma
yor categoría en los establecimientos penitencia
rios y carcelarios de cada provincia, con el título 
de Inspectores de Zona, Decreto y Reglamento 
que constituyen la legislación vigente de la ma
teria, habiendo por tanto, procedido cual debía el 
Jete de la prisión de Avila al resistir el nombra
miento de que se viene tratando:
■ Considerando que las citas de las disposiciones 
que aduce la Comisión provincial, ni son per
tinentes al caso, ni pueden convalidar lo hecho 
por la Diputación en contra del espíritu de esas 
mismas disposiciones y de las que le son análogas, 
por regular una misma clase de servicios y con 
ellas formar armonía y conjunto unitario, pues la 
regla octava de la Real orden de l.° de Julio de 
1886, al disponer que las cárceles correccionales 
se regirán, en cuanto á su administración, con de
pendencia de las Diputaciones, sólo se refiere á la 
mai cha general de los servicios que han de ser eje
cutados, dirigidos é inspeccionados por los funcio
narios que nombre ú organismos que establezca la 
entidad central á quien se halla encomendada esta 
clase de servicios; la Ordenanza de presidios de 
1834, y el Reglamento de 5 de Septiembre de 1844, 
dictados exclusivamente para los presidios, que 
sólo afectan á las cárceles como legislación suple
toria, ponen á los Establecimientos bajo la depen
dencia exclusiva de Dirección del Ramo; el artJ8.° 
del Real decreto de 1886, no tiene otro alcance 
que preceptuar formen las Diputaciones los pre
supuestos carcelarios respectivos y los administren 
en conformidad á la ley orgánica de las mismas; el 
art. 43 de la Instrucción de 25 de Octubre del ci
tado año, sólo autoriza á las Diputaciones provin
ciales para dictar las convenientes reglas de con
tabilidad que armonice la especial de las prisiones 
con la general de las provincias, y el 47 se circuns
cribe al modo de entregar á los reclusos los corres
pondientes socorros y de formalizar su justificación, 
preceptos de mero procedimiento administrativo- 
económico que deben seguir y practicar los funcio
narios obligados á ello; pero que no pueden inter
pretarse, ni aun violentando su letra y espíritu, en 
el sentido que lo hace la Corporación de Avila:

Considerando que la fiscalización en el destino y 
modo de invertir las cantidades que la Caja pro
vincial facilita al correccional puede ejercerla la 
Diputación de Avila con toda la amplitud y el de
talle que desee, toda vez que ella es la guardadora 
de fondos y la que los administra, estando redu
cidos el Jefe y Administrador del correccional á 
meros ejecutores de sus acuerdos en el orden eco
nómico, á rendir las cuentas, á facilitar los jus
tificantes de gastos á la misma Diputación, en la 
forma y con los requisitos pbr ella establecidos, y 

que, á mayor abundamiento, tiene en la Junta de 
Prisiones á su Presidente como Vocal de la mis
ma, en conformidad al art. 6.° del Real decreto de 
22 de Mayo de 1899, cuya Juntase halla revestida 
de amplias facultades de inspección, así en el ré
gimen como en la parte administrativa y econó
mica que puede ejercer el mismo Presidente de la 
Corporación como Vocal de Junta, quedando así 
suficientemente garantidos los fondos que al co
rreccional dedique, sin crear al mencionado Pre
sidente la situación desairada que produciría la 
inspección de un Diputado en servicios inspeccio
nados por él á virtud de la facultad juntamente 
con la obligación que de inspeccionarlos tiene:

Considerando que, de consentir en el correccio
nal de Avila la inspección de un Diputado provin
cial nombrado por la Diputación, habría que hacer 
el principio extensivo á todos los correccionales, y 
si á las Diputaciones se reconociera tal facultad, 
preciso sería reconocerla también á los Ayunta
mientos por lo que á las prisiones preventivas se 
refiere, todo lo cual traería inevitable y profunda 
confusión que aumentaría la que ya existe con 
tantas entidades como en las Prisiones intervienen:

Y teniendo en cuenta el informe formulado por 
la Junta inspectora de la Dirección general de Pri
siones y la Nota del Negociado respectivo;

S. M. el Rey (Q. D. G ), ha tenido á bien dis
poner:

Primero. Que el nombramiento de Inspector 
del correccional de Avila, hecho por la Diputación 
de aquella capital á favor de D. Esteban Paradinas 
López, no está autorizado por la Ley Provincial 
ni por otra alguna; es contrario á la legislación 
y al régimen de las prisiones, y debe tenerse por 
no hecho.

Segundo. Que el Jefe de la prisión de aquella 
capital procedió bien negándose á reconocer tal 
nombramiento cuando la Oorporación le dió cuenta 
oficial de él.

Tercero. Que para los nombramientos y de
signación de las personas que hayan de inspec
cionar las prisiones se proceda con estricta suje
ción á lo dispuesto en el Real decreto y Regla
mento de 12 de Enero del corriente año relativos 
á este servicio.

Cuarto. Que la presente Real orden se tenga 
como disposición de carácter general.

De Real orden lo digo á V. I. para su cono
cimiento y fines consiguientes. Dios guarde á 
V. 1. muchos años. Madrid tres de Julio de mil 
novecientos tres.—E. Dato.—Sr. Director general 
de prisiones.

(Gaceta 7 Julio 1903).

SKCCLON SEGUNDA._ _ _ _ _  
CIVIL DE U PMVI1ICU DE ZARAGOZA ”

El Exorno. Sr. Ministro de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas me dice lo que 
sigue:

«limo. Sr.: Con arreglo á lo prevenido en la Real 
orden de 8 del actual creando una nueva plaza de 
Verificador de contadores de gas en la provincia de 
Madrid, y debiendo ser provista mediante óoncur-
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id-
rificadores7^ en ?Í8nla forma las plazas de Ve- I Encarg. 
a las provino- Ou*lfcador69 de gas correspondientes Cuerpo de 
«“'« áctnS de QraUftda yuZua”- ‘ '
en los Boletines habrau de publicarse
cias los corroen de ,a9 respectivas provin-
ditar !^auatiti debi-do aere-
«itadas la t° «““U™»6™ de las tres plazas 

i a yoas 91guientes condiciones: .
¿a Ser español.
3 a N nurkmád de veinfcitrés años.

motivo in^tifi6! 068ad° 6U ot,ro oarg° Público por 
4 J -^ficado en expediente. P

civiles. a arSe 6U pl6Ua P°sesmn de los derechos ¡

Insdnsfrí^0^ angUn° de ^°9 títulos de Ingeniero ¡ 
físicas D00t°n 6 de Li”«“«ia jo en acncias 

T n nn d?s en Centros docentes de España I 
Lo que publico en este Bo l e t ín  OrreTAr nJ * ' 

general conocimiento. Of ic ia l  para su j
sóaiagoza 10 de Julio de 1903 Pi j ' 

Ramón Planter. ^Od.-El Gobernador, ,

_ Negociado «."-Circulares.
Oaer7oa d^vLÍl™ Guardia civil, 
dientes de 11 m y Aatoridades depen
de Pedro ¿a”ñ’cprrOrO?d“ »la 7 «aptura 
Agustín de Valeudla Sn U?.ado del PenaI de San 
veintidós anos de edad mide“S m’t sig“ientes: 
tura, de pelo y ceias• 8 m6tros de e8ta“ 
boca regulares nnr» parN> “anz y 
sano y tiene nnh ■ / Va ’ )arba naciente, color 
de '«habidotonoX12 “J6 m'‘n° derecJlll: 0880 
bieruo. ’ P°Udrau a dl8Posioióu de este Qo.

d6 19O3-E1 Gobernador,

Cuerpo de Guardia civil
dientes de la mía, procedan A ¡á'U,tondad6s d«Pen- 
g“»yun Aballo desaDar^^l6 de.una ye- 
dl'a 9 del actual del fenal d°e A*1 6U ja toañaua deI 
s^as son: yegua neo -a 1 (Süria)- 
partas y medfa con una eUa^a’ ,de ttlzada seis

do de las cuatro ° i “ o 1eU los ria°ue9 $ berra- d^“ cuenta á este «Xlr de ^bÍd°S'

Pla^ J"IÍ0 de 1903-® Gobernador,

Cuerpo <?e V^icrii^ -?1691 Alcaldes, Guardia civil 
dientes de 1» mía “oro7 ^“^^"^Cdades depen-’ 
de una óabálleríaVr0^ y d6t6ución

Si? '2- í

d?vtii°" Sr6S,1 ^^rdia civil, 
dientes de ? gllaucia ? lernas Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y captura 
de José Huertas Sánchez, fugado de la cárcel del 
Puerto de danta María. Sus señas son las simulen-

iano9 ds edad'miiJe 1,050 
C ti estatura, pelo castaño, ojos pardos, barba poca 
OoTroum^0’ “i'" Pá!Íd0’ ‘i™6 61 0Íd° det™h°’ 
representa “ 6U 61 h™™ lz,aili«rdn <!“« 
dráu á d. de ser habido, lo pou- drau a disposición de este Gobierno. P 
RmóXVten9 JalÍ° d3 1903-Emoberaador,

. s EüOlONjrERC RIU
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

OIECULAR
Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 22 

d^ lH77ZV0|18i'OeíUorUecióu d« 9 de Agosto 
nh/T 7/1apr°.b,ada P°r Real orden de la misma fe
cha, la Comisión provincial, de acuerdo con el Co- 
.^nd^ ^ll6rm d6 6Sta p,aza> ha -Salado el 
precio de as raciones que los pueblos han sumi
nistrado al Ejercito durante el mes de Junio úl
timo, en la forma siguiente:

Pts. Ct8.

0-18 
0-94 
0-30 
1-19 
0-21 
0-12 
0-04

Ración de pan.......  
Idem de cebadad . ’ ’ 
Idem de paja.........  
Litro de aceite.......... 
Idem de vino.........  
Kilogramo de carbón, 
Idem de lefia....

2-00Idem de camero. .. .
A los precios referidos presentarán los Avnn*a 

mientos los recibos de suministro n>ir ' -^^uta-

Po^aoLnh, "de'í: VÍ“P-
C0mÍ9ar-° d« ¿“«rr^A^

_____ SECCION QUINTA

ESCDELA BE ARTES y OFICÍo sIe ZARAGOZA
Men 6916 aeutro de «“«lanza popa ar la clase de Mecánica aplicada dotada nn» i» 

gra ihoación de 1.500 pesetas, que dispone el Ra r I 
decreto de 11 de Julio de 1894. ' P K

Los que se orean con aptitud para concursará

de ^. iabr°Uat0’ del 15 de Agosto

Zaragoza 11 de Julio de 1903.-El Rector Pre
sidente, Mariano Ripollés. rector rre-
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SECCION SEXTA :
Extracto de los acuerdos tomados por el Ayunta- . 

miento de Lorbés, en el segundo trimestre de 1903.
Sesión del 5 de Abril.—Lectura Bo l e t in e s  y 

correspondencia.
Idem 12.—Manifestó el Sr. Alcalde se había gi

rado el día 8 corriente el primer trimestre Con

Idem 19.—Se designó la Casa Consistorial para 
la votación para Diputados á Cortes.

Idem 26—Lectura Bo l e t in e s Of ic ia l e s  y co
rrespondencia pública. .

Mayo 3.—Se formuló la propuesta para el nom
bramiento de la Junta Pericial. ,

Idem 10.—Quedaron enterados los señores asis
tentes de la circular sobre formación del apéndice.

Idem 17.—Lectura Bo l e t in e s Of ic ia l e s  y co
rrespondencia pública. .

Idem 24.__Quedaron enterados los señores asis
tentes de la circular sobre la diferencia entre el 16 
por 100 y lo que corresponde por obligaciones de 
primera enseñanza.

Idem 31.—Se acordó el ingreso del importe del 
segundo trimestre de Consumos. ,

Junio 7 y 14.—No se celebró por falta de nume
ro de Concejales.

Idem 21.—Lectura Bo l e t in e s  y corresponden
cia pública. ,

Idem 28.—No se celebró por falta de numero de
Concejales. . , , .

Lorbés 4 de Junio de 1903.—Aprobado por el 
Ayuntamiento. El Alcalde, Victorián Mendoza.—
El Secretario, Rudesindo López.

Por término de quince días, se hallan de mani
fiesto al público, en la Secretaría de este Ayunta
miento, los documentos siguientes: 

Presupuesto adicional para el año actual. 
Liquidaciones de ingresos y gastos del año 1902. 
Las cuentas municipales del año 1902. 
Con el fin de que sean examinados por cuantas 

personas lo crean conveniente.
Monreal de Ariza 8 de Julio de 1903—El Al

calde, Mariano Hernández.—El Secretario, Pas
cual Sevilla. _____ ________

A los efectos legales, quedan desde hoy expues
tos al público, por termino de quince días, en esta 
Oficina municipal, los documentos siguientes:

Liquidaciones generales de ingresos y gastos de 
1902. „ , . . 

Expediente justificativo de exceso de gastos del
mismo año; y

Presupuestos adicional y refundido para lyud. 
Casteión de Alarba 11 de Julio de 1903.—El Al

calde, Cipriano Jimeuo.  

SKíXUU ^SEPTIMA_____
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Gervasio Cruces Gámiz, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo de esta ciudad: 
Hago saber: Que en el expediente de abintestato 

de oficio que se sigue en este J uzgado por la Es-

cribanía del que refrenda, con motivo del falleci
miento ocurrido en esta ciudad el veintisiete de 
Febrero último de D.a María de los Dolores h ran- 
cisca Joaquina, que según aparece de su partida 
de bautismo nació el cinco de Agosto de mil ocho
cientos veinticuatro en la villa de Besalú, obispa
do de Gerona, hija legítima y natural de D. lo- 
más Costa, Brigadier de los Reales Ejércitos, y de 
D? Escolástica Costa y Puig, si bien resulta de 
dicha partida que sus abuelos paternos eran José 
Costa y Petronila Figueras y los maternos José 
Puig y Coloma Viga; no constando que otorgara 
testamento ni que la referida señora haya dejado 
parientes, he acordado, en cumplimiento de lo dis
puesto en la ley de Enjuiciamiento civil, anunciar 
de nuevo su fallecimiento sin testar mediante el 
presente, que se insertará en la Gaceta de Madrid^ 
y llamar á la vez á las personas que se crean con 
derecho á sus bienes, para que en el término de 
veinte días comparezcan á deducirlo, ante este 
Juzgado, en forma legal; previniéndoles que si no 
lo verifican les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar; haciéndose presente que hasta la fecha solo 
se ha personado en los autos D. José Artal Romeo,, 
vecino de Madrid, en nombre de su esposa doña 
Beatriz Costa Oemelí, ignorándose el parentesco 
que ésta tenga con la finada por no haberlo acre
ditado todavía, y advirtiéndose á los efectos lega
les que en el domicilio de la causante fueron ha
llados entre los bienes muebles y ajuar de casa, 
que se halla todo inventariado, trece mil quinien
tas pesetas en metálico, dieciséis mil novecientas 
pesetas en papel de la Deuda, créditos, acciones de 
ferrocarriles y pólizas de seguros sobre la vida en
tre antiguos y modernos por valor de treinta y dos 
mil pesetas aproximadamente. ,

Dado en Zaragoza á siete de Julio de mil nove
cientos tres.—Gervasio Cruces.—D. S. O., Justo 
Emperador. _______

JUZGADOS MUNICIPALES

Tarazona.
D. Fabián Escudero Calvo, Abogado y Juez mu

nicipal de la ciudad de Tarazona:
Hago saber: Que debiendo de proveerse en esta 

Juzgado municipal la plaza de Secretario suplen
te, conforme á lo dispuesto en la ley Orgánica del 
podter judicial y reglamento de diez de Abril de 
mil ochocientos setenta y uno, dentro del plazo 
de quince días, á contar desde la publicación del 
presente edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l , los aspiran
tes deberán remitir con la solicitud:

Certificación de nacimiento.
Certificación de buena conducta moral, ex

l.°
2.°

pedida por el Alcalde <ie su domicilio.
3.° La certificación de examen y aprobación a 

que el reglamento se refiere, ú otros documentos 
que acrediten su aptitud y servicios ó les den pre
ferencia para el cargo.

Lo que se anuncia para conocimiento de ios in
teresados que deseen solicitar dicha plaza.

Tarazona nueve do Julio de mil novecientos tres. 
—El Juez municipal, Fabián Escudero.—El be- 
oretario, José Pérez.________ ________________ _

IMPRENTA DEL HOSPICIO


